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INFORME DE DIAGNÓSTICO ESTRUCTURAL (junio 2004)
SEDE CENTRAL OSCE (adquirida en diciembre 1999)



INFORME DE DIAGNÓSTICO ESTRUCTURAL (junio 2006)
SEDE EL REGIDOR OSCE (adquirida en octubre 2006)
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ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA (2012)
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ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA (2017)
SEDE CENTRAL OSCE



CLAUSURA TEMPORAL
SEDE CENTRAL OSCE
Acta de Inspección Técnica (2017)



SISMOS OCURRIDOS DURANTE 2017 POR NÚMERO DE FALLECIDOS



SILENCIO SÍSMICO EN LIMA



SILENCIO SÍSMICO EN LIMA



INFORME TÉCNICO



INFORME TÉCNICO – PRINCIPALES CONCLUSIONES



INFORME TÉCNICO – RECOMENDACIÓN PRINCIPAL



INFORME AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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BÚSQUEDA DE INMUEBLES DE PROPIEDAD ESTATAL O INCAUTADOS

La gestión de localizar y obtener un inmueble para el establecimiento de la nueva sede 
institucional se viene efectuando desde el año 2012

• Oficio N° 258-2017-OSCE/OAD de fecha 24 de 
agosto de 2017 y Oficio N° 4862-2017/SBN-DNR-
SDRC de fecha 4 de octubre de 2017.

• Oficio N° 259-2017-OSCE/OAD de fecha 24 de 
agosto de 2017 y Oficio N° 51-2017-DIN/ONP de 
fecha 7 de setiembre de 2017.

• Oficio N° 260-2017-OSCE/OAD de fecha 24 de 
agosto de 2017 y Carta EF/92.2639 N° 221-2017 de 
fecha 29 de agosto de 2017.

• Oficio N° 273-2017-OSCE/OAD de fecha 31 de 
agosto de 2017 y Escrito SPRN-AIN-520-2017 de 
fecha 13 de setiembre de 2017.

• Oficio N° 261-2017-OSCE/OAD de fecha 24 de 
agosto de 2017 y Oficio N° 2655-2017-OSCE/SGE 
de fecha 23 de agosto de 2017.

• Oficio N° 259-2012(PRE) de fecha 3 de mayo de 
2012 y Oficio N° 0706-2012/SBN-DNR-SDRC de 
fecha 16 de mayo de 2012.

• Oficio N° 350-2012(PRE) de fecha 26 de junio de 
2012 y Oficio N° 0915-2012/SBN-DNR-SDRC de 
fecha 27 de junio de 2012.

• Oficio N° 433-2012/PRE de fecha 17 de agosto de 
2012 y Oficio N° 1232-2012/SBN-DNR-SDRC de 
fecha 13 de setiembre de 2012.

• Oficio N° 662-2012/PRE de fecha 11 de diciembre 
de 2012.

• Oficio N° 1589-2017-OSCE/PRE de fecha 26 de julio 
de 2017 y Oficio N° 3936-2017/SBN-DNR-SDRC de 
fecha 18 de agosto de 2017.
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Los inmuebles propuestos no tienen el área requerida 
y fueron destinados a otras Entidades.
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NORMATIVA APLICABLE

• De conformidad con el literal j) del artículo 27º de la Ley de 
Contrataciones del Estado, excepcionalmente, las Entidades del Estado 
pueden contratar directamente con un determinado proveedor, entre 
los que se encuentra el siguiente supuesto:

“Para el arrendamiento de bienes 
inmuebles y la adquisición de bienes 

inmuebles existentes” 



NORMATIVA APLICABLE

• De conformidad con el artículo 87º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, el procedimiento para la Contratación 
Directa señala que:

una vez aprobada la contratación directa, la Entidad 
invita a un solo proveedor, cuya oferta cumpla con las 
características y condiciones establecidas en las bases. 
La oferta puede ser obtenida por cualquier medio de 

comunicación.



NORMATIVA APLICABLE

• De conformidad con el numeral 87.2 del artículo 87° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, el procedimiento para la 
Contratación Directa señala que:

las actuaciones preparatorias y contratos que se 
celebren como consecuencia de las contrataciones 

directas deben cumplir con los requisitos, condiciones, 
formalidades, exigencias y garantías establecidos en la 

Ley y el Reglamento. 



NORMATIVA APLICABLE

• Con relación a la publicación en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado – SEACE, el artículo 86 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado señala que:

las resoluciones que aprueban la contratación directa, 
así como los informes que los sustentan, se publican a 

través del SEACE dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su emisión o adopción. 



NORMATIVA APLICABLE

• Conforme el Artículo 114° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado:

114.1 Una vez que la buena pro ha quedado consentida 
o administrativamente firme, tanto la Entidad como el 
o los postores ganadores están obligados a contratar.



NORMATIVA APLICABLE

• Conforme el Artículo 114° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado:

114.2 La Entidad no puede negarse a contratar, salvo por 
razones de recorte presupuestal correspondiente al objeto 

materia del procedimiento de selección, por norma expresa 
o porque desaparezca la necesidad, debidamente 

acreditada. La negativa a hacerlo basada en otros motivos, 
genera responsabilidad funcional en el Titular de la Entidad 
y el servidor al que se le  hubieren delegado las facultades 

para perfeccionar el contrato, según corresponda.



LÍNEA DE TIEMPO

18/01/2018
DS 010-2018-EF 
transferencia 
presupuesto

Del 21/02/2018 
al 08/03/2018
Aprobación de 
Términos de 
Referencia

Del 23/01/2018 
al 20/02/2018
Análisis de oferta 
inmobiliaria

29/12/2017
OF 1800-2017-OSCE/PRE 
Solicitud al MEF

14/03/2018
Recepción de 3 
cotizaciones, 
con veeduría del 
OCI

09/03/2018
Solicitud de 
cotizaciones

16 y 19/03/2018
Visita a locales 
aptos con veeduría 
del OCI, se 
suscriben actas

26/03/2018
Informe legal 
Contratación 
Directa

16/03/2018
Aprobación de 
la modificación  
del PAC

22/03/2018
- Informe de 
Estudio de 
Mercado e 
- Informe Técnico 
Contratación 
Directa

27/03/2018
Aprobación 
Contratación 
Directa. 
(Resolución N°

054-2018-
OSCE/SGE)

28/03/2018
Registro de 
actuados en 
SEACE, con 
veeduría del OCI

02/04/2018
DOCSA 
presenta 
documentos 
para la firma 
de Contrato

19/03/2018
Solicita 
documentos 
que acrediten 
cumplimiento a 
Inmobiliaria 
Bricks por ser la 
cotización más 
baja

20/03/2018
- Inmobiliaria Bricks remite 
documentos y se verifica que no tiene 
Certificado de Inspección Técnica de 
Seguridad en Edificaciones.
- Solicita a DOCSA documentos que 
acrediten cumplimiento y una 
reconsideración de su cotización 
(Carta N° 430-2018-OAD/OSCE)

21/03/2018
DOCSA remite 
documentos y 
efectúa una 
rebaja de su 
Cotización

16/01/2018
Convocatoria a 
reunión a 
copropietarios

22/01/2018
Reunión con 
copropietarios

06/04/2018
Firma de 
Contrato



CARTAS A CO-PROPIETARIOS CONVOCANDO A REUNIÓN PARA INFORMAR 
SOBRE LA NECESIDAD DE REALIZAR UN REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 
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CUADRO DE OFERTA ECONÓMICA INMOBILIARIA (SIN IMPLEMENTACIÓN)

Inmueble Distrito Ubicación $ / m2 en casco IGV TOTAL
$ / 

estacionamiento
IGV TOTAL

1 Edificio Conquistadores San Isidro Av. Conquistadores N° 1136 18.00 3.24 21.24 180.00 212.40 392.40
2 JDA 700 San Isidro Av. Javier Prado Este N° 476 -480 17.50 3.15 20.65 180.00 212.40 392.40
3 Torre Forum San Isidro Av. República de Panamá  3581 16.50 2.97 19.47 160.00 188.80 348.80
4 Torre Panamá San Isidro Av. República de Panamá  3451-3461-3483 19.50 3.51 23.01 180.00 212.40 392.40
5 Torre Orquídeas San Isidro Av. Javier Prado N° 476 - 480 17.50 3.15 20.65 180.00 212.40 392.40
6 Torre Navarrete San Isidro Av. Rivera Navarrete Cruce Calle Amador 

Merino
17.75 3.20 20.95 180.00 212.40 392.40

7 Torres de San Isidro San Isidro Av. República de Panamá N° 3030 17.00 3.06 20.06 175.00 206.50 381.50
8 Edificio Chocavento San Isidro Av. Canaval y Moreyra N° 480 17.00 3.06 20.06 175.00 206.50 381.50
9 Edificio ICHMA San Isidro Calle Dionisio Dertemano 17.00 3.06 20.06 180.00 212.40 392.40

10 Real 2 San Isidro Av. Vía Principal N° 147 22.00 3.96 25.96 200.00 236.00 436.00
11 Edifcio Trillium San Isidro Calle Amador Merino Reyna N 465 17.50 3.15 20.65 175.00 206.50 381.50
12 Centro Empresarial Miraflores III Miraflores Av. Jorge Chavez N° 221 18.00 3.24 21.24 150.00 177.00 327.00
13 Centro Empresarial Miraflores IV Miraflores Av. 28 de Julio Esquina Calle la Fuente y Calle 

Francisco Castillo
20.00 3.60 23.60 180.00 212.40 392.40

14 Huascar Tower Miraflores Av. Grau 288 15.90 2.86 18.76 160.00 188.80 348.80
15 Swiss Tower Miraflores Av. Alfredo Benavides N° 1930 19.00 3.42 22.42 180.00 212.40 392.40
16 Edificio Leuro Miraflores Av. Alfredo Benavides N° 1136 - 821 - 881 19.00 3.42 22.42 180.00 212.40 392.40
17 Edificio Black Miraflores Av. Miro Quesada (Ex Juan de Aliaga) Cuadra 

4
17.00 3.06 20.06 200.00 236.00 436.00

18 Bloom Tower Magdalena Av. Javier Prado Este cruce Calle Flora Tristan 16.00 2.88 18.88 200.00 236.00 436.00

19 Edificio Aliaga 360 Magdalena Av. Juan de Aliaga 360 14.50 2.61 17.11 175.00 206.50 381.50
20 Torre Custer Magdalena Av. Javier Prado Oeste N° 2442 16.00 2.88 18.88 170.00 200.60 370.60
21 Edificio Smart Magdalena Av. Pershing N° 790 - Magdalena del Mar 15.00 2.70 17.70 175.00 206.50 381.50
22 Edifcio Comercial los Faisanes Chorrillos Av. Los Faisanes Esquina Jr. Teniente Jimenez 

Chavez - Urb. La Campiña
15.00 2.70 17.70 140.00 165.20 305.20



CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS DE ALQUILER

ENTIDAD DISTRITO DETALLE
CANTIDAD 

DE METRAJE

PRECIO POR
METRO CUADRO $

(*)

MONTO TOTAL MENSUAL
$ 

OSCE SURCO ALQUILER DE OFICINAS (INC. MANTENIMIENTO) 6,388.41 19.36 123,679.62 

SUNARP SAN ISIDRO ALQUILER DE OFICINAS 5,670.84 24.13 136,843.04 

MINSA SAN MIGUEL 
ALQUILER DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO

(INC. MANTENIMIENTO)   
4,836.32 29.95 144,847.78 

OSITRAN SURQUILLO
ALQUILER DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO 

(INC. MANTENIMIENTO)   
3,300.00 24.72 81,563.61 

MINAM SAN ISIDRO ALQUILER DE OFICINAS 7,043.20 20.36 143,404.38 

OEFA JESUS MARIA
ALQUILER DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO  

(INC. MANTENIMIENTO)  
210.00 33.20 6,971.71 

PCM MIRAFLORES ALQUILER DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO  3,440.00 22.77 78,328.80 

(*) Los montos han sido calculados dividiendo el monto contractual entre 
la cantidad de metros cuadrados alquilados, según los contratos y bases  
registrados en el SEACE.



TÉRMINOS DE REFERENCIA: UBICACIÓN



MAPA

55%
45%



CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES –
Aplicable para módulos, stands o puestos dentro de mercados de abastos, 
galerías y centros comerciales



CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES –
Aplicable a OSCE



CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES –
Aplicable a OSCE



RUMBO DEL OSCE

1. Proyecto de Inversión Pública (PIP) "Mejoramiento de la capacidad para la generación del

conocimiento y mejora continua en la gestión de la contratación pública", declarado viable

y cuyo financiamiento por operación de endeudamiento externo con el BID ha sido

aprobado por Decreto Supremo N° 074-2018-EF. Dicho proyecto tiene como principal

componente la adquisición de una nueva plataforma tecnológica en reemplazo del actual

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), a fin de generar un entorno de

mayor transparencia para la gestión de las contrataciones públicas.

2. Propuesta modificatoria del proyecto de nuevo Reglamento de Organización y Funciones

(ROF) del OSCE, el cual cuenta actualmente con el visto bueno de la Secretaría de Gestión

Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) e incluye una nueva estructura

orgánica orientada a la gestión por procesos con incidencia en el enfoque de supervisión

estratégica bajo el modelo de gestión de riesgos, ello en armonía con los lineamientos del

Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción aprobado, así como con los acuerdos

arribados en el Compromiso de Lima suscrito en el marco de la VIII Cumbre de las

Américas.



RUMBO DEL OSCE

3. Iniciativa “Hazlo Simple.pe” (http://hazlosimple.pe/) como estrategia transversal y de
alcance nacional que llevó a visitar diversas regiones del país para acercar al ciudadano a
las contrataciones públicas, recogiendo las propuestas y comentarios para la
modificación de la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y las Bases
Estándar.

4. Diseño del “Perfil del Proveedor”, proyecto de innovación trabajado con la PCM que tiene
como componentes el Banco de Experiencias y la Central de Desempeño de Proveedores
con el Estado, ambas herramientas valiosas para la simplificación en la gestión de los
procesos de contratación y la promoción de una mayor participación de postores en los
procesos de selección convocados, velando por la calidad de éstos según el objeto a
contratar (bienes, servicios, consultorías y obras).

http://hazlosimple.pe/


RUMBO DEL OSCE

5. Rediseño del Programa Presupuestal (PP) 2019, que incluye los 3 objetivos estratégicos

planteados para la institución (i) Generar información para gestionar conocimiento, (ii) Fortalecer

las competencias de los actores de la contratación pública y (iii) Supervisar estratégicamente

con el enfoque de gestión de riesgos.

5. Propuesta de Programa de Asistencia Técnica (PAT) para la Autoridad de Reconstrucción con
Cambios, en virtud del cual se haría una inmersión de expertos en las entidades públicas
ejecutoras, a fin de mejorar la planificación de las contrataciones a convocarse en el marco de la
Ley N° 30556.

6. Constitución de Grupo Especial de Trabajo Interinstitucional con Contraloría General de la
República para el fortalecimiento de las competencias en materia de contrataciones con el
Estado, con énfasis en las contrataciones convocadas bajo la Ley N° 30556.
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